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MANUAL DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE ESCRITOS DIRIGIDOS A LA  

COMISIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA  
 

 

Para realizar la presentación telemática de cualquier escrito dirigido a la Comisión de Asistencia 

Jurídica Gratuita de la Comunidad de Madrid, debe tener instalado en el equipo desde el que realice 

el envío uno de los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid.  

Dicha presentación se hará ejecutando los dos pasos que se describen a continuación:  

- Rellenar el formulario de solicitud 

- Firmar y enviar la solicitud 

 

A. RELLENAR EL FORMULARIO DE SOLICITUD 

1. Entrar en la página web de la Comunidad de Madrid. Para ello tecleamos en nuestro navegador 

comunidad.madrid y pulsamos intro. 

 
 

2. Hacemos click en  “Sede electrónica” 

 
 

https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142613969523&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_contenidoFinal
http://www.comunidad.madrid/


 
 

           Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
 

 ______ 

2 

Comunidad de Madrid 

Dirección General de Recursos Humanos y 

Relaciones con la Administración de Justicia 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 

 

3. Pinchando en “Sede Electrónica” veremos varias opciones. Antes de proceder al propio 

registro es necesario rellenar una instancia de forma obligatoria. Para ello, dónde pone “¿Qué 

trámite quieres hacer?” tecleamos Presentación de escritos (o el código de la instancia, que es 

70090) y pulsamos en la lupa a la derecha. 

 

 

4. Nos devolverá como resultado la siguiente pantalla, donde podremos abrir el formulario 

pinchando sobre él. 
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5. Pinchamos en “Tramitar”. 

 

 

6. En la siguiente pantalla bajamos y pinchamos en “Cumplimentar”: 
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7. En la siguiente pantalla deberemos rellenar en el paso 1 para comprobar que no somos un bot, 

y luego pinchar en el paso 2 en “Cumplimentar Formulario”. 

 

 

 

8. Deberá rellenar el formulario genérico con la información requerida. En la pantalla “datos 

básicos” es importante que los datos identificativos del interesado (NIF/NIE, Apellidos y 

Nombre o Razón Social) coincidan con los del certificado digital que se va a utilizar.  Si es Vd. 

profesional, debe poner sus datos siempre como interesado, aunque actue en representación 

de otra persona. 

 

 
 

 

 

1. Aceptar 

para 

comprobar que 

no somos un 

bot 

2. Pinchar en 

cumplimentar 

formulario 
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En la pantalla “datos específicos” especificamos qué documentación vamos a adjuntar 

(aunque aquí no se van a adjuntar, solo lo anunciamos), si es el caso, y redactamos el escrito 

en los campos “Expone” y  “Solicita”.  

 
 

En la pantalla final “Fecha, firma y otra información”pondremos como destinatario “Comisión 

de Asistencia Jurídica Gratuita”, y como Consejería “Consejería de Presidencia, Justicia y 

Administración Local”.  

 

 
 

Bajamos hasta el final de la pantalla y pulsamos sobre el botón “Finalizar” para crear en su 

equipo este documento que deberá utilizar en el siguiente apartado para realizar su 

presentación telemática.  
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B. FIRMAR Y ENVIAR LA SOLICITUD 

   10.  La aplicación nos habrá devuelto a la pantalla de cumplimentación de formularios. Volveremos 

a rellenar el campo para comprobar que no somos un bot y pulsaremos sobre el botón “Enviar 

a Registro” del Paso 2. 

  

 

11. En la siguiente pantalla elegimos nuestro certificado digital.  

 

 
 

 

 

 

 

 

1. Rellenar para 

comprobar que 

no somos bot 

2. Pinchar en 

“enviar a 

registro” 
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12. Una vez validado el certificado digital, en la siguiente pantalla nos permitirá anexar la 

documentación adjunta que queramos añadir a la solicitud, si fuera el caso, teniendo en cuenta 

el tipo y limitaciones que se indican, pulsando sobre el botón “Añadir”.  

 

 
 

13. Y por último pincharíamos en “Firmar y Enviar”. Al pinchar en el botón, se realizará el apunte 

y envío de ficheros al Registro de Entrada de la Comunidad de Madrid, con la misma validez y 

efectos que los de una solicitud con firma manuscrita y registro presencial,  devolviendo una 

confirmación que nos servirá como justificante de la presentación realizada. 

 

 

 


